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SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 

GESTIÓN DE LA SEGURIDAD 
ALIMENTARIA 

 

AYUDA PARA LA CONSULTA DE ESTABLECIMENTOS UE 
 

Los parámetros de consulta son los siguientes: 

• Razón Social  
• N° RGSEAA*1: El número de identificación de industrias. Este se encuentra dividido en tres 

espacios. 
 CC . nnnnnn / AA  

  
− CC Uno o dos dígitos que identifican la Clave del sector alimentario al que pertenece la 

industria (cárnico, pesca, lácteo, etc).  

− nnnnnn Cinco o seis dígitos.  

− AA Una o dos letras identificativas de la ubicación territorial del establecimiento  
  

• Sección  
• Categoría  
• CC.AA: Comunidad Autónoma  
• Provincia  
• Localidad  
• TSE Feed Ban 

 
 

Los resultados se muestran de 10 en 10, si bien, una vez realizada una consulta, es posible exportar todos 

los datos a un archivo Excel con el botón que aparece bajo la tabla de los resultados.  

Los datos introducidos en los campos de Razón Social y Localidad no necesitan ser exactos, sino que los 

resultados devueltos serán todos aquellos que contengan la cadena de caracteres introducida.  

De las columnas del resultado de la búsqueda conviene saber:  

 

 • Actividades asociadas: incluyendo todas aquellas que la empresa desarrolla, las cuales pueden 

corresponder a distintas secciones, incluso puede tratarse de una actividad (SH, CP ó PP) que desarrolle en 

varias secciones. Esto significa que, por ejemplo, si aparece SH, ese establecimiento con ese nombre puede 

ser matadero de la sección I, II o III; si aparece CP, puede ser sala de despiece de las secciones I, II, III ó 

IV; ó si aparece PP, puede ser establecimiento de transformación de las secciones VI, VIII, IX, X, XI, XII, 

XIII, XIV ó XV.  

 

• Especie de la Categoría: las especies que se muestran corresponden a la categoría, tal y como el 

título de la misma indica. Esta información solamente va ligada a las secciones I, II, III y IV y dentro 

de ellas, a mataderos, salas de despiece y establecimientos de tratamiento de caza. Ver más detalle en la 

tabla a continuación:  
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CATEGORIA/ACTIVIDAD   ESPECIES  
Información relacionada con 

mataderos (SH), establecimiento 
de tratamiento de caza (GHE) y  

salas de despiece de aves (CP–A) 
o de lagomorfos (CP-L)  

OTROS DETALLES  
Información ligada a las 

secciones VI,  
y XIII y siempre a 

establecimientos de 
transformación (PP)  

AH = Lonja   

CC = Centro de recogida  

CP = Sala de despiece   

CS = Almacén frigorífico  

DC = Centro de expedición   

EPC = Centro de embalado   

FFPP = Establecimiento de productos de la 
pesca frescos  

FV = Buque factoría  

GHE = Establecimiento de tratamiento de caza   

LEP = Establecimiento de huevo líquido   

MM= Establecimiento de carne picada  

MP = Establecimiento de preparados de carne   

MSM = Establecimiento de carne separada 
mecánicamente   

PC = Centro de depuración   

PP = Establecimiento de transformación  

RW = Establecimiento reenvasador  

SH = Matadero  

WM = Mercado mayorista   

ZV = Buque congelador   

RV = Buque transportador  

A = Aves   

B = Bovino  

C = Caprino  

L = Lagomorfos   

O = ovino  

P = porcino   

S = solípedos  

F = Ranas 

SN = Caracoles   

fG = Mamíferos terrestres de 
granja distintos de los  
ungulados domésticos   

R = ratidas  

wA = Aves silvestres   

wL  =  Lagomorfos  
silvestres  

wU  =  Ungulados  
silvestres  

wG = Mamíferos terrestres 
silvestres distintos de los 
domésticos ungulados y 
lagomorfos silvestres   
 
*** Todos los GHE aparecen con 
cuatro especies de los animales 
silvestres 
 

bl = Productos de  sangre  

mp = Productos cárnicos   

pap = Extractos de carne y 

productos en polvo derivados 

de carne  

st = Estómagos, vejigas e 
intestinos tratados  
 
  

Información ligada a TSE 
Feed Ban: 
R (CE) 999/2001 
 

 
Vacío: No suministrador de 
materias primas conforme a 
este destino 
 
BLD - Mataderos que obtienen 

sangre de animales no 
rumiantes destinada a la 
fabricación de hemoderivados 
 
ABP - Mataderos, salas de 
despiece u otros 
establecimientos que obtienen 
subproductos de origen animal 
destinados a ser utilizados para 
la fabricación de proteína 
animal procesada de especies 
no rumiantes 


